RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000812   E. 676/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Dirección General Impositiva, respecto al arrendamiento por parte de dicha Unidad Ejecutora del local ubicado en la calle Avenida Daniel Fernández Crespo Nº 1534 (Padrón   N° 14698) de la ciudad de Montevideo, Departamento de Montevideo, propiedad de la Administración Nacional de Telecomunicaciones;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10/12/2003 resolvió: “cuando el Ordenador competente disponga el gasto de pesos seis millones, por el Ejercicio 2004, derivado del arrendamiento por parte de la DGI a ANTEL del edificio ubicado en la calle Avenida Daniel Fernández Crespo     Nº 1534 (Padrón N° 14698) de la ciudad de Montevideo, el terreno y construcciones destinadas a estacionamiento, en la Avenida Uruguay 2009, se comete al Contador Delegado su intervención, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto, con disponibilidad suficiente”;
2) que en la oportunidad se agrega Resolución del Directorio del BHU Nº 0012/13 Acta Nº 14365 de fecha 10 de enero de 2013, en virtud de la cual se aprueba un convenio de pago de gastos comunes entre BHU y DGI;
3) que del Proyecto de Convenio referido surge que la DGI adeuda al BHU la suma de $ 17:335.560 y U$S 384,18 por concepto de gastos comunes a diciembre de 2012, respecto del inmueble objeto de arriendo;
4) que la DGI se obliga a abonar la suma referida en 60 cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 288.926 y en una sola cuota de U$S 384,18;
5) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas a través del cual se autoriza a la DGI a realizar los pagos correspondientes al convenio referido;
CONSIDERANDO: que se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1)  del TOCAF;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, y suscrito el contrato, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención de los gastos de $ 17:335.560 y U$S 384,18, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto, con disponibilidad suficiente;
3) Cometer asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

5) Devuélvase.”
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